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GOBIERNO DEL ESTADO
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PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local;
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 18 fracción XVI
inciso g) y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Xalapa,
Veracruz de Ignacio de la Llave,  a suscribir convenio de
coordinación y colaboración con la Secretaría de Seguridad
Pública del Gobierno del Estado, para el ejercicio de la fun-
ción de seguridad pública y prestación del servicio de poli-
cía preventiva.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo al H. Ayunta-
miento de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, para su
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintidós días
del mes de noviembre del año dos mil doce.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 1278

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción XVI inciso d) y 38 de la Constitución Política local;
113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 18 fracción XVI
inciso d) y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Cotaxtla,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a enajenar las siguientes
unidades:
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Unidad Marca Modelo N° de Serie
CAMIONETA FORD 1995 S/N
CAMIONETA CHRYSLER 2001 3B7JC26Y01M581843

PICK UP MAZDA 1987 JM2UF113HJ0330550
CAMIONETA CHEVROLET 2001 1GCEC24R51Z280707

PICK UP CHRYSLER 2001 3B7JC26Y81M518554
VOLTEO FORD 1983 S/N
VOLTEO DODGE 1981 L1-17196

Las cuales serán consideradas como un lote de chatarra a
$3.30 precio por kilo, por un importe total de $33,000.00
(treinta y tres mil pesos 00/100 M. N.).

Segundo. El procedimiento de enajenación deberá apegarse
a lo establecido por los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación
de Bienes Muebles del Estado.

Tercero. Comuníquese el presente Acuerdo al ciudadano
presidente municipal del Honorable Ayuntamiento de Cotaxtla,
Veracruz de Ignacio de la Llave, para los efectos legales a que
haya lugar.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintidós días
del mes de noviembre del año dos mil doce.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 1279

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local;
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 18 fracción XVI
inciso g) y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza a los honorables ayuntamientos de
Atoyac, Banderilla, Carlos A. Carrillo, Castillo de Teayo,
Citlaltépetl, Comapa, Cuitláhuac, Fortín, Huatusco,
Ixmatlahuacan, Jamapa, Moloacán, Naranjos-Amatlán, Noga-
les, Otatitlán, Santiago Tuxtla, Tecolutla, Teocelo, Totutla y
Zozocolco de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus-
cribir convenio de coordinación con el Gobierno del Estado,
a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, para el pago
centralizado de energía eléctrica por alumbrado público.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo a los presiden-
tes municipales de los honorables ayuntamientos de Atoyac,
Banderilla, Carlos A. Carrillo, Castillo de Teayo, Citlaltépetl,
Comapa, Cuitláhuac, Fortín, Huatusco, Ixmatlahuacan, Jamapa,
Moloacán, Naranjos-Amatlán, Nogales, Otatitlán, Santiago
Tuxtla, Tecolutla, Teocelo, Totutla y Zozocolco de Hidalgo,
Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conocimiento y efectos
procedentes.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintidós días
del mes de noviembre del año dos mil doce.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 1291
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local;
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 18 fracción XVI
inciso g) y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tempoal,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a suscribir convenio de coor-
dinación con el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría
de Finanzas y Planeación, para la transferencia, aplicación, ejer-
cicio, control y rendición de cuentas de recursos federales
del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbra-
do Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para
Municipios y Demarcaciones Territoriales para Municipios
2012, conforme al proyecto y programas presentados ante esta
soberanía.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo a la presidenta
municipal del Honorable Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz
de Ignacio de la Llave, para los efectos legales procedentes.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintidós días
del mes de noviembre del año dos mil doce.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 1293

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local;
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 18 fracción XVI
inciso g) y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de
Cuitláhuac, Veracruz de Ignacio de la Llave, a participar dentro
del programa Desarrollo de Zonas Prioritarias en la ejecución
de la obra construcción de pisos firmes (mejoramiento a la
vivienda), de la Secretaría de Desarrollo Social, perteneciente
al Gobierno Federal de acuerdo con el proyecto presentado.

Segundo. Comuníquese esta determinación a la delegación
federal de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en
el estado y al presidente municipal del Honorable Ayuntamiento
de Cuitláhuac, Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conoci-
miento y efectos legales procedentes.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintidós días
del mes de noviembre del año dos mil doce.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 1306



Lunes 17 de diciembre de 2012 GACETA OFICIAL Página 5

COORDINACIÓN GENERAL DE

COMUNICACIÓN SOCIAL

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de
Veracruz.

El Comité de Información de Acceso Restringido de la
Coordinación General de Comunicación Social, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 12.1, 13.1  y 17  de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado así como tercero de los Lineamientos Generales que
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública para el estado de
Ignacio de la Llave, para Clasificar la Información Reservada
y Confidencial; y

C O N S I D E R A N D O
 I. Que  con fecha miércoles 7 de noviembre de 2012 se

publicó en la Gaceta Oficial del estado número ordinario 382
el Acuerdo CAIR-046-2012 que tiene por objeto actualizar el
diverso CAIR-045-2012 referente a la clasificación como de
acceso restringido en la modalidad de Reservada y Confiden-
cial, de la información  que obra en poder de la Coordinación
General de Comunicación Social, como sujeto obligado en
términos del artículo 5.1 fracción I, de la Ley de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública para el estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, emitido el 31 de marzo de
2008;

II. Que la información correspondiente a la partida
513636100005 de esta Coordinación General, clasificada
como Reservada, se actualiza constantemente ya que se gene-
ra al final de cada mes.

III. Que con la finalidad de otorgar la misma clasificación
a la información generada en tal partida a la fecha; tienen a
bien emitir el siguiente:

Acuerdo CAIR-047-2012 que tiene por objeto actuali-
zar el diverso CAIR-046-2012  referente a la clasificación
como de Acceso Restringido en la modalidad de reserva-
da y confidencial, de la información que obra en poder de
la Coordinación General  de Comunicación Social,  como
Sujeto Obligado en términos del artículo 5.1 fracción I,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, emi-
tido el 31 de marzo de 2008.

CAPÍTULO ÚNICO
De la Información Reservada

Único. Para efectos del presente Acuerdo y de la informa-
ción que posee la Coordinación General de Comunicación
Social, se actualiza la clasificación referente a Información
Reservada como se indica a continuación:

a) La relacionada con la Partida 513636100005, respecto
a la Difusión de Mensajes sobre Programas y Actividades Gu-
bernamentales; generada y contenida en los archivos de este
Sujeto Obligado hasta la emisión del presente acuerdo; en los
términos del Capítulo Primero, Artículo Segundo, del  Acuer-
do de Clasificación respectivo, emitido el 31 de marzo de
2008, por el Comité de Información de Acceso Restringido,
con fundamento en los artículos 3.1 fracción VIII y 12.1 frac-
ciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, y puntos décimo noveno y vigésimo de los
Lineamientos Generales que deberán observar los Sujetos
Obligados por la Ley de la Materia para Clasificar Informa-
ción Reservada y Confidencial; así como numerales 8 y 9 de
la Ley Federal de Competencia Económica; además del ar-
tículo 14.1 fracciones I, II y III de la Ley en consulta.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Subsiste en todos sus términos y condiciones,
adicionado con la presente actualización, el Acuerdo median-
te el cual se Clasifica como de Acceso Restringido en la mo-
dalidad de Reservada y Confidencial, la información que obra
en poder de Coordinación General de Comunicación Social,
como Sujeto Obligado en términos del artículo 5.1 fracción I,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en
la Gaceta Oficial en su número extraordinario 102 de fecha
31 de marzo de 2008 y sus subsecuentes Diversos de Actuali-
zación, hasta el Acuerdo CAIR-046-2012 publicado en la Ga-
ceta Oficial número ordinario 382, de fecha miércoles 7 de
noviembre de dos mil doce.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su aprobación.

Tercero. En cumplimiento del principio de máxima publi-
cidad, publíquese de inmediato el presente Acuerdo, en la pá-
gina Web de la Coordinación General de Comunicación So-
cial www.comsocialver.gob.mx y en la Gaceta Oficial del
estado.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los integrantes
del Comité de Información de Acceso Restringido de la Co-
ordinación General de Comunicación Social, en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Veracruz, por Acuerdo tomado en sesión de
fecha 12 de noviembre de dos mil doce.

Lic. María Gina Domínguez Colío
Presidenta del Comité de Información de Acceso

Restringido de la Dirección General de
Comunicación Social

(Rúbrica).
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Lic. José Antonio Rodríguez Villalvazo
Secretario Técnico del Comité de Información de

Acceso Restringido
Rúbrica.

VOCALES

Lic. José Humberto Roa Cuevas
Director Jurídico

Vocal
(Rúbrica).

L.C.P. Luis Manuel Salgado González
Jefe de la Unidad Administrativa

Vocal
(Rúbrica).

L.A.E. Raúl Armenta Rodríguez
Jefe del Departamento de Recursos Financieros

Vocal
(Rúbrica).

C.P. Jorge Octavio Sánchez Callejas
Jefe del Departamento de Recursos Humanos

Vocal
(Rúbrica).

C.P. Jorge Arturo Martínez Valdivia
Jefe del Departamento de Recursos Materiales

y Servicios Generales
Vocal

(Rúbrica).

folio 1309

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de
Veracruz.

María Gina Domínguez Colío, coordinadora general de
Comunicación Social, con fundamento en lo establecido por
los  artículos 49 fracción XIV y 50 de la Constitución  Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, 2º, 9º fracción XIV, 12 fracción II y VI, 36 y 37 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, 2º, 7º, 8º  fracción XIX , 9º fracción XIV
y 10º  del Reglamento Interior de la Dependencia, 186  frac-
ción  XLII y 196 primer párrafo del Código Financiero para el
Estado. Y en ejercicio de las facultades que me confieren los
artículos 10, 11, 12 fracciones II, VI y XIX  de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, 7º del Reglamento Interior vigente de la Dirección Ge-
neral de Comunicación Social, actualmente Coordinación
General de Comunicación Social.

C O N S I D E R A N D O

Que con fecha 06 de octubre de 2011, el Ejecutivo del
Estado emitió Decreto número 298 que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Veracruz , publicado en la Gaceta Oficial del estado núme-
ro  extraordinario 319 por el cual la denominación de la De-
pendencia cambia a Coordinación General de Comunicación
Social.

Que conforme a lo que establecen los artículos 36 y 37 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; la Coordinación General de Comunica-
ción Social forma parte de la Administración Pública Centra-
lizada del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, y es la Dependencia responsable de coordinar la difu-
sión informativa, publicitaria y promocional de las activida-
des, obras y servicios de la Administración Pública del Estado
a través de los distintos medios de comunicación o de manera
directa.

Que el artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, seña-
la, como atribución  de los Titulares de las Dependencias cen-
tralizadas "representar legalmente a la Dependencia a su cargo
y, en los asuntos que así determine, al Gobierno del Estado
por acuerdo expreso del titular del Poder Ejecutivo".

Que el artículo 12 fracción VI  de la Ley Orgánica del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
precisa como atribución de los Titulares de las Dependencias
centralizadas "suscribir los documentos relativos al ejercicio
de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por de-
legación o les correspondan por suplencia".

Que el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece que
Corresponde originalmente a los Titulares de las Dependen-
cias, el trámite y resolución de los asuntos de su competen-
cia, pero para la mejor organización del trabajo podrán dele-
gar en los servidores públicos subalternos cualquiera de sus
atribuciones, excepto aquellas que por disposición de Ley o
del Reglamento Interior respectivo deban ser ejercidas exclu-
sivamente por dichos Titulares. Para su validez, los actos de
delegación deberán constar por escrito y publicarse en la Ga-
ceta Oficial del estado. Y que tal disposición se contiene tam-
bién en el artículo 7 del Reglamento Interior vigente de la Di-
rección General de Comunicación Social del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
sin que tal facultad haya sido catalogada como Indelegable.

Que el artículo 10 párrafo segundo de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
establece que cada Dependencia cuenta con una Unidad Admi-
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nistrativa subordinada directamente al Titular de la misma y
que el artículo 17 del Reglamento Interior de la Dirección
General de Comunicación Social vigente, señala como atribu-
ciones del Titular de la Unidad Administrativa aquellas que le
señalen las Leyes y Reglamentos; así como las que le confiera
el Director General.

Que el artículo 196 primer párrafo del Código Financiero
para el Estado previene que corresponde a las Unidades Admi-
nistrativas operar y controlar los fondos revolventes y
rotatorios de la Dependencia, los cuales se ejercerán de acuerdo
a los Lineamientos que emita la Secretaría.

Que la dinámica actual de la Administración Pública re-
quiere de acciones oportunas  que permitan mejorar continua-
mente sus actividades administrativas.

 He tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

Único. Delego en el  Titular de la Unidad Administrativa
de la Coordinación General de Comunicación Social, sin per-
juicio de ejercerla directamente cuando lo estime necesario
la facultad de autorizar, en las compras directas pagadas en
efectivo, los gastos que excedan al monto establecido en los
Lineamientos correspondientes para el manejo y control del
fondo revolvente de la Dependencia.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo tendrá vigencia hasta el día
treinta de noviembre de 2016 y entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Eje-
cutivo, ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día treinta de
octubre de dos mil doce. Cúmplase.

Sufragio efectivo. No reelección

María Gina Domínguez Colío
Coordinadora General de Comunicación Social

Rúbrica.

folio 1312

EDICTOS Y ANUNCIOS
———

LICENCIADO FIDEL GÓMEZ RODRÍGUEZ.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 18.—COATZACOALCOS, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

El infrascrito titular de la Notaría Pública número Diecio-
cho, de la vigésimo primera demarcación notarial, con resi-
dencia en la ciudad y puerto de Coatzacoalcos, por escritura
pública número doce mil seiscientos noventa del día veinti-
nueve del mes de noviembre del año dos mil once, los señores
Maribel, Víctor Manuel, Beatriz, Rosa Elena y Carolina, to-
dos de apellidos Vizcaíno García y los señores Wilki Sánchez
Vizcaíno, Kasandra, Victoria Vizcaíno Torres, Tavata Mariel
Vizcaíno Torres y Fabiola Hernández Melgarejo, esta última
como madre de los menores Ivanna Vizcaíno Hernández y Ju-
lio Manuel Vizcaíno Hernández, denunciaron la sucesión tes-
tamentaria a bienes de su padre y como estirpes testamenta-
rios del señor Manuel Vizcaíno Hueso, aceptando el cargo de
albacea la señora Beatriz Vizcaíno García.

Para publicarse por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y en otro periódico de mayor circu-
lación en la ciudad.

Coatzacoalcos, Ver., a treinta días del mes de noviembre
del año dos mil doce.

Licenciado Fidel Gómez Rodríguez.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4771

PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO MENOR.—COSAMALOAPAN,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

FLORENCIA COBOS promovió ante este juzgado, diligen-
cias de jurisdicción voluntaria de cambio de nombre número
327/2012, a fin de que se le autorice usar en lo sucesivo el
nombre de FLORENCIA COBOS DOMINGUEZ.

Y para su publicación por tres veces consecutivas en la
Gaceta Oficial del estado; se expide el presente a los treinta
días del mes de noviembre del año dos mil doce.
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El secretario del Juzgado Mixto Menor, licenciado Alfonso
Vázquez Hernández.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4772

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—ORIZABA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Se les hace del conocimiento a las personas que crean con
igual o mejor derecho que por autos de fecha 27 de marzo del
año en curso, en este juzgado el expediente número 552/2012
de la sucesión intestamentaria a bienes de la finada Jaqueline
Hernández García, promovido por Herlinda Monserrat
Hernández García, en su carácter de hermana para que compa-
rezcan dentro del término de treinta días a deducir sus dere-
chos.

Por lo que se ordena fijar el presente por dos veces de diez
en diez días en la Gaceta Oficial del estado, diario de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, El Mundo de Orizaba,
lugares públicos de costumbre y en donde falleció la finada,
se extiende el presente a los dieciséis días del mes de abril del
año dos mil doce.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera
Instancia, licenciada María Luisa Hernández Calderón.—
Rúbrica.

Diciembre 17—26 4774

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—COATEPEC,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

MARIA PUEBLITO RODRIGUEZ promovió cambio de
nombre, radicándose bajo el expediente número 775/2012-III,
para sustituir el nombre de MARIA RODRIGUEZ VÁSQUEZ,
con el que es ampliamente conocida.

A t e n t a m e n t e

Coatepec, Ver., 14 de noviembre de 2012

C. secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia,
licenciada María Magdalena Romero Escalante.—Rúbrica.

Inserciones: Por tres veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado, periódico denominado Diario de Xalapa,
estrados de este juzgado, Juzgado Municipal, Hacienda del
Estado, Presidencia Municipal, Registro Público de la Pro-
piedad, todos de esta ciudad.

Diciembre 17—18—19 4775

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—MARTÍNEZ DE LA

TORRE, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

E D I C T O

En el expediente número 1184/2009/II, relativo a las dili-
gencias de prescripción positiva promovidas por el C. Jesús
Delgado Lira, a fin de acreditar que por el transcurso del tiem-
po y demás requisitos de ley de poseedor se ha convertido en
propietario del lote de terreno urbano marcado con el número
25 ubicado en la esquina de la calle Cuitláhuac y avenida
Cuauhtémoc de la colonia Vega Redonda de esta ciudad, con
una superficie de 307.50 metros cuadrados con las siguientes
medidas y colindancias: Al noreste en 25.00 metros linda con
la avenida Cuauhtémoc; al sureste en 12.60 metros linda con
propiedad del señor Salvador Delgado González; al suroeste
en 25.00 metros linda con propiedad del señor Elías Martínez
López; y al noroeste en 12.00 metros linda con calle
Cuitláhuac.

Lo que se hace de su conocimiento en general.

Martínez de la Torre, Ver., 1 de septiembre de 2010

La C. secretaria del juzgado, licenciada María Alicia Caram
Castro.—Rúbrica.

Inserciones: Para su publicación por tres veces consecuti-
vas en la Gaceta Oficial del estado, Gráfico de Xalapa, tabla
de avisos de este juzgado y sitios públicos de costumbre de
esta ciudad.

Diciembre 17—18—19 4777

PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO MENOR.—PÁNUCO, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

C. BERTHA DE LA CRUZ promoviendo cambio de nom-
bre por el de BERTHA DE LA CRUZ VICENCIO con el que es
conocida públicamente, dentro del expediente civil número
343/2012.
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Lo que se hace del conocimiento público para los efectos
legales procedentes.

Publicación: Tres veces consecutivas Gaceta Oficial del
estado y periódico El Sol de Tampico.

Es dado en la ciudad de Pánuco, Ver., a los treinta de
noviembre del año dos mil doce.

Secretaria habilitada. C. Margarita Isabel Ruiz Hernán-
dez.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4778

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—POZA RICA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente civil número 942/2005/IV.

FRANCISCO CASANOVA, por propio derecho, promo-
viendo diligencias de jurisdicción voluntaria, sobre cambio de
nombre con el cual fue asentado ante el Registro Civil de
Tihuatlán, Ver., por el de FRANCISCO CASANOVA REYES,
con el cual es ampliamente conocido en todos sus actos
públicos y privados de su vida.

Publíquese por tres veces consecutivas esta solicitud en la
Gaceta Oficial del estado, periódico La Opinión que se edita
en esta ciudad y tabla de avisos de este H. juzgado.

Poza Rica, Ver., a 20 de septiembre de 2012

La secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Menor,
licenciada Ángela Peralta Meza.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4781

LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ JÁCOME

NOTARÍA PÚBLICA NO. 7.—CÓRDOBA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Mediante acta 21,234 de esta fecha, los señores Lidia Bea-
triz Morales Lara, Lidia Guadalupe Rueda Morales, Rafael
Ignacio Rueda Morales y Claudia Esmeralda Rueda Morales,

aceptaron la herencia, y la señora Lidia Guadalupe Rueda Mora-
les, aceptó el cargo de albacea definitivo teniéndosele por
discernida del mismo, en la sucesión testamentaria a bienes
del finado Demetrio Rueda Díaz, comprometiéndose esta úl-
tima a formar inventario de bienes.

Expido el presente para publicación por dos veces de diez
en diez días, en Gaceta Oficial del estado y diario El Sol del
Centro de esta localidad.

H. Córdoba, Ver., a 24 de noviembre de 2012

El titular de la Notaría número Siete, licenciado José
Enrique Álvarez Jácome.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4782

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2° MENOR.—ORIZABA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

MÁXIMO EDMUNDO ROSALES GARCÍA promueve
cambio de nombre, por el EDMUNDO ROSALES GARCÍA,
quedando registrado bajo el expediente número 1352/12, a
efecto de hacerlo del conocimiento en general; se expiden
edictos.

A t e n t a m e n t e

Orizaba, Ver., a 28 de noviembre de 2012

Secretaria habilitada del Juzgado Segundo Menor, licen-
ciada Irma Yadira Carreño Domínguez.—Rúbrica.

Publíquese tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial
del estado, periódico El Sol de Orizaba, Ver., y tabla de avisos
de este juzgado.

Diciembre 17—18—19 4783

LICENCIADO JORGE GUILLERMO FRANCISCO AGUILAR

MONTIEL.—NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 59, 61 fracción segunda, 62, 63,
64, y demás relativos del Código Civil vigente en el estado de
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Veracruz de Ignacio de la Llave, y de los artículos 699-A, frac-
ción V, y 699 letra D del Código de Procedimientos Civiles,
vigente en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la
señora DULCE MARÍA HERMELINDA HOYOS RODRÍGUEZ,
promovió diligencias de jurisdicción voluntaria de cambio de
nombre, para que en caso de no existir oposición de parte
legítima, se le conceda el cambio de nombre para usar en lo
sucesivo el de DULCE MARÍA HOYOS RODRÍGUEZ,
exhibiendo al efecto copia certificada del acta de nacimiento.

Para su publicación por dos veces con intervalos de diez
días tanto en la Gaceta Oficial del estado y en el periódico
diario Los Tuxtlas, que se edita en esta ciudad de San Andrés
Tuxtla, Veracruz.

San Andrés Tuxtla, Ver., noviembre 27 de 2012

Licenciado Jorge Guillermo Francisco Aguilar Montiel,
titular de la Notaría Pública número Dos.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4784

LICENCIADO JORGE GUILLERMO FRANCISCO AGUILAR

MONTIEL.—NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675, segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, aviso que con fecha 28 de septiembre
del año 2012, ocurrió ante esta notaría a mi cargo la señora
Gloria Machucho Tegoma, solicitando el inicio extrajudicial
de la sucesión testamentaria a bienes del finado Leocadio
Ramírez Mendoza, quien falleció el 15 de febrero del año
2010, exhibiendo al efecto copias certificadas de las actas de
defunción y matrimonio.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y en el periódico diario Los Tuxtlas,
que se edita en esta ciudad de San Andrés Tuxtla, Veracruz.

San Andrés Tuxtla, Ver., noviembre 27 de 2012

Licenciado Jorge Guillermo Francisco Aguilar Montiel,
titular de la Notaría Pública número Dos.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4785

LICENCIADO JORGE GUILLERMO FRANCISCO AGUILAR

MONTIEL.—NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675, segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, aviso que con fecha 30 de junio del año
2012, ocurrió ante esta notaría a mi cargo el señor Remigio
Román Romero, solicitando el inicio extrajudicial de la suce-
sión intestamentaria a bienes del finado Leonardo Román Ro-
mero, quien falleció el 30 de mayo del año 2012, exhibiendo
al efecto copias certificadas de las acta de defunción y naci-
miento.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y en el periódico diario Los Tuxtlas,
que se edita en esta ciudad de San Andrés Tuxtla, Veracruz.

San Andrés Tuxtla, Ver., noviembre 27 de 2012

Licenciado Jorge Guillermo Francisco Aguilar Montiel,
titular de la Notaría Pública número Dos.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4786

LICENCIADO JORGE GUILLERMO FRANCISCO AGUILAR

MONTIEL.—NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675, segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, aviso que con fecha 30 de marzo del
año 2012, ocurrieron ante esta notaría a mi cargo los señores
Francisco Javier Sosa Fernández, María Esther Sosa Vargas,
Judith del Carmen Sosa Vargas y Claudia Sosa Vargas, solici-
tando el inicio extrajudicial de la sucesión intestamentaria a
bienes de la finada Eleazar Esther Vargas Plante, quien falleció
el 27 de abril del año 2011, exhibiendo al efecto copias certi-
ficadas de las actas de defunción, matrimonio y nacimiento.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días
en la Gaceta Oficial del estado y en el periódico diario
Los Tuxtlas, que se edita en esta ciudad de San Andrés
Tuxtla, Veracruz.
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San Andrés Tuxtla, Ver., noviembre 27 de 2012

Licenciado Jorge Guillermo Francisco Aguilar Montiel,
titular de la Notaría Pública número Dos.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4787

LICENCIADO JORGE GUILLERMO FRANCISCO AGUILAR

MONTIEL.—NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675, segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, aviso que con fecha 5 de octubre del
año 2012, ocurrieron ante esta notaría a mi cargo las señoras
María del Carmen Hernández Velazco, María Guadalupe Re-
yes Hernández, María Jorgelina Reyes Hernández, Patricia del
Carmen Reyes Hernández y Beatríz Reyes Hernández, solici-
tando el inicio extrajudicial de la sucesión intestamentaria a
bienes del finado Abraham Reyes Ixba, quien falleció el 15 de
abril de 1998, exhibiendo al efecto copias certificadas de las
actas de defunción, matrimonio y nacimiento.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y en el periódico diario Los Tuxtlas,
que se edita en esta ciudad de San Andrés Tuxtla, Veracruz.

San Andrés Tuxtla, Ver., noviembre 27 de 2012

Licenciado Jorge Guillermo Francisco Aguilar Montiel,
titular de la Notaría Pública número Dos.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4788

LICENCIADO JORGE GUILLERMO FRANCISCO AGUILAR

MONTIEL.—NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675, segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, aviso que con fecha 13 de agosto del
año 2012, ocurrió ante esta notaría a mi cargo la señora Laura
Medina Pucheta, solicitando el inicio extrajudicial de la suce-
sión testamentaria a bienes de la finada Francisca Pucheta
Malaga, quien falleció el 9 de abril del año 2012, exhibiendo
al efecto copias certificadas de las actas de defunción y
nacimiento.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y en el periódico diario Los Tuxtlas,
que se edita en esta ciudad de San Andrés Tuxtla, Veracruz.

San Andrés Tuxtla, Ver., noviembre 27 de 2012

Licenciado Jorge Guillermo Francisco Aguilar Montiel,
titular de la Notaría Pública número Dos.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4789

LICENCIADO JORGE GUILLERMO FRANCISCO AGUILAR

MONTIEL.—NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675, segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, aviso que con fecha 15 de junio del año
2012, ocurrieron ante esta notaría a mi cargo los señores Ro-
sario Lara Solís, Daniel Inocencio Perea Lara y Karla Perea
Lara, solicitando el inicio extrajudicial de la sucesión
intestamentaria a bienes del finado Carlos Víctor Perea
Fernández, quien falleció el 25 de abril del año 2009, exhi-
biendo al efecto copias certificadas de las actas de defunción,
matrimonio y nacimiento.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y en el periódico diario Los Tuxtlas,
que se edita en esta ciudad de San Andrés Tuxtla, Veracruz.

San Andrés Tuxtla, Ver., noviembre 27 de 2012

Licenciado Jorge Guillermo Francisco Aguilar Montiel,
titular de la Notaría Pública número Dos.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4790

LICENCIADO JORGE MONREAL MONTES DE OCA,
NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA

NO. 29.—VERACRUZ, VER.—ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS
———

PRIMER AVISO NOTARIAL

Por instrumento número 57,541 de fecha 20 de noviem-
bre del año 2012, las señoras Laura Elena Blanca Mendoza,
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Beatriz Eugenia Blanca Mendoza y Rosa María Blanca Mendoza
aceptaron la herencia, reconociendo entre sí sus derechos here-
ditarios; asimismo la señora Laura Elena Blanca Mendoza acep-
tó el cargo de albacea, mismo que protestó, manifestando que
procederá a formular inventario y avalúo de la sucesión testa-
mentaria a bienes de quien en vida llevara el nombre de Concep-
ción Mendoza Araiza.

H. Veracruz, Ver., a 4 de diciembre del año 2012

Licenciado Jorge Monreal Montes de Oca, notario adscri-
to del licenciado Julio Alejandro Hernández Gallardo, titular
de la Notaría número Veintinueve actuando por ausencia tem-
poral del mismo.—Rúbrica.

Artículo 675 del Código de Procedimientos Civiles.

Dos publicaciones de diez en diez días en la Gaceta
Oficial y en un periódico de mayor circulación.

Diciembre 17—26 4792

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—MINATITLÁN,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

En el expediente número 2097/2012/VII, los CC. Conrado
Vicente Guadalupe, Agustina Hernández Hernández, Vicente
Hernández Hernández, Domingo Hernández Hernández,
Adalberto Martínez Martínez, Nicolás Hernández Hernández,
Luis Hernández Hernández, Ignacio Hernández Hernández, Juan
Bautista Hernández, Basilio Hernández Martínez, Benito
Martínez Hernández, Martín Hernández Hernández, Leonardo
Hinojosa Catarino, Guadalupe Hinojosa Catarino, Francisco
Hernández Hernández, Francisco Hernández Hernández, Mo-
desto Hinojosa Catarino y Pedro Hernández Martínez, pro-
movieron ante este juzgado diligencias de información testi-
monial ad perpétuam, a fin de acreditar que se encuentran en
posesión en forma pacífica, continua, pública e ininterrumpi-
da y en calidad de propietarios de la fracción II del predio de-
nominado Estero de Tzicatlán, municipio de Minatitlán,
Veracruz, con una superficie de 377-15-60.19 hectáreas.

Medidas y colindancias: Al norte en 3949.81 metros con
el ejido Niño Artillero; al sur en 4279.00 metros con el ejido
del Estero de Tzicatlán; al este en 1152.25 metros con el eji-
do La Breña; y al oeste en 830.00 metros con la fracción I del
predio rústico denominado Estero de Tzicatlán. Lo que se hace
del conocimiento general.

A t e n t a m e n t e

Minatitlán, Ver., a noviembre 27 de 2012

Secretaria de Acuerdos del juzgado, licenciada Rocío
Reyes Parra.—Rúbrica.

Publíquese por tres veces de tres en tres días en la Gaceta
Oficial del estado, periódico Diario del Istmo, oficinas de
Hacienda del Estado, Presidencia Municipal y Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Minatitlán, todos de Minatitlán,
Veracruz; Juzgado Mixto Menor de Minatitlán, Veracruz y los
estrados de este juzgado. Dado en la ciudad de Minatitlán,
Veracruz, a los veintisiete días del mes de noviembre del año
dos mil doce.

Diciembre 17—20—25 4793

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—MINATITLÁN,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

En el expediente número 2106/2012/II, los CC. José
Hinojosa Hernández, Modesto Hinojosa Catarino, Ignacio
Hernández Martínez, Cristina Hernández Hernández, Higinia
Hernández Hernández, José Antonio Hernández Bautista, Lo-
renzo Martínez Martínez, Dominga Hernández Hernández, Do-
mingo Hernández Hernández, Adalberto Martínez Martínez,
Eugenio Hernández Hernández, Conrado Vicente Guadalupe,
Gregorio Martínez Martínez, Luis Hernández Hernández, Re-
yes Hernández Hernández, Eufracio Hernández Hernández, José
Ángel Hernández Hernández, Ignacio Hernández Hernández,
Reina Hernández Flores, Pedro Hernández Martínez, Martín
Hernández Hernández y Basilio Hernández Martínez, promo-
vieron ante este juzgado diligencias de información testimo-
nial ad perpétuam, a fin de acreditar que hace más de once
años se encuentran en posesión en forma pacífica, continua,
pública e ininterrumpida y en calidad de propietarios de la frac-
ción I del predio denominado Estero de  Tzicatlán, municipio
de Minatitlán, Veracruz, con una superficie de 137-32-55.07
hectáreas (ciento treinta y siete hectáreas, treinta y dos áreas,
cincuenta y cinco punto cero siete centiáreas).

Medidas y colindancias: Al norte en 2779.37 metros con
el ejido Niño Artillero; al sur en 2400 metros con el ejido el
Estero de Tzicatlán y al este en 830.00 metros con la fracción
II del predio rústico denominado Estero de Tzicatlán.
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Publíquese por tres veces de tres en tres días en la Gaceta
Oficial del estado, periódico Diario del Istmo, que se edita en
Coatzacoalcos, Veracruz, Presidencia Municipal, oficina de
Hacienda del Estado y Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, todos de Minatitlán, Veracruz, así como los estrados
de ese juzgado. Dado en la ciudad de Minatitlán, Veracruz, a
los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil doce.

A t e n t a m e n t e

Minatitlán, Ver., a noviembre 21 de 2012

Secretaria de Acuerdos del juzgado, licenciada Rocío
Reyes Parra.—Rúbrica.

Diciembre 17—20—25 4794

LICENCIADO JOAQUÍN CARRILLO PATRACA, NOTARIO

ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 6.—XALAPA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por acta número 24,759, volumen 316 de 8 de noviembre
de 2012, otorgada en esta notaría a mi cargo, se inició el trá-
mite de la sucesión intestamentaria a bienes de la finada seño-
ra Rafaela Castillo Filobello o Rafaela Castillo, denunciada
por los señores Juana, Adrián, Lucio, Araceli, Obdulia, Delfino,
Alberto o Humberto, Rosa y Teresa, todos de apellidos Valen-
cia  Castillo, en su carácter de hijos de la finada.

Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 678
y relativos del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
se manda publicar por dos veces de diez en diez días en el
diario de mayor circulación de esta ciudad.

Xalapa, Ver., 15 de noviembre de 2012

Notario adscrito a la Notaría Pública número Seis, licen-
ciado Joaquín Carrillo Patraca.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4795

LICENCIADO FRANCISCO SAMUEL ARIAS GONZÁLEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 28.—VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 678 del
Código de Procedimientos Civiles, hago saber: Que en fecha 28

de octubre de 2012, ante mí, el señor Mario López López, por su
propio derecho y en representación de su hermana Nínive López
López, previa justificación de su parentesco, solicitó mi inter-
vención para iniciar el procedimiento intestamentario extrajudicial
a bienes del señor Mario López Ocampo.

H. Veracruz, Ver., a 5 de diciembre de 2012

Licenciado Francisco Samuel Arias González, titular de la
Notaría Pública número Veintiocho.—Rúbrica.

Nota: Para su publicación por dos veces de diez en diez
días en el diario El Dictamen y en la Gaceta Oficial del estado
de Veracruz.

Diciembre 17—26 4796

LICENCIADO FRANCISCO SAMUEL ARIAS GONZÁLEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 28.—VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 678 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, hago saber: Que en fecha 28
de octubre de 2012, ante mí, el señor Mario López López, por
su propio derecho y en representación de su hermana Nínive
López López, previa justificación de su parentesco, solicitó
mi intervención para iniciar el procedimiento intestamentario
extrajudicial a bienes de la señora Manuela López Sánchez.

H. Veracruz, Ver., a 5 de diciembre de 2012

Licenciado Francisco Samuel Arias González, titular de la
Notaría Pública número Veintiocho.—Rúbrica.

Nota: Para su publicación por dos veces de diez en diez
días en el diario El Dictamen y en la Gaceta Oficial del estado
de Veracruz.

Diciembre 17—26 4797

LICENCIADO FRANCISCO SAMUEL ARIAS GONZÁLEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 28.—VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 678 del
Código de Procedimientos Civiles, hago saber: Que en fecha 15
de octubre de 2012, ante mí, los señores Fanny Carolina y
Fernando, ambos de apellidos Nava Rodríguez, y Fernando Nava
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Barrientos, por su propio derecho, previa justificación de su
parentesco y vínculo conyugal, respectivamente, solicitaron
mi intervención para iniciar el procedimiento intestamentario
extrajudicial a bienes de la señora Juana Cándida Rodríguez
Ortiz.

H. Veracruz, Ver., a 5 de diciembre de 2012

Licenciado Francisco Samuel Arias González, titular de la
Notaría Pública número Veintiocho.—Rúbrica.

Nota: Para su publicación por dos veces de diez en diez
días en el diario El Dictamen y en la Gaceta Oficial del estado
de Veracruz.

Diciembre 17—26 4798

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—COATEPEC,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

MARIA GONZALA FERNANDEZ RUIZ comparece ante
este tribunal solicitando autorización judicial para cambiar su
nombre por el de GONZALINA FERNANDEZ RUIZ, con el
cual es ampliamente conocida. Diligencias radicadas bajo el
número 828/2012/IV. Lo que se hace del conocimiento en
general.

A t e n t a m e n t e

Coatepec, Ver., 14 de noviembre de 2012

Secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia,
licenciada María Magdalena Romero Escalante.—Rúbrica.

Publíquese por tres veces consecutivas en Gaceta Oficial
del estado, Diario de Xalapa, estrados de este juzgado,
Juzgado Municipal, Palacio Municipal, Hacienda del Estado,
Registro Público de la Propiedad, todos de esta ciudad, Palacio
Municipal y Juzgado Municipal de Cosautlán de Carvajal,
Veracruz.

Diciembre 17—18—19 4802

LICENCIADO ARTURO HERNÁNDEZ REYNANTE

NOTARÍA PÚBLICA NO. 9.—XALAPA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

La señora Carmen Mejía Martínez solicita a esta notaría a
mi cargo se tramite la sucesión intestamentaria a bienes del
señor Antonio Mejía Ceballos, con fundamento en el artículo
678 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y el periódico Diario de Xalapa,
de esta ciudad de Xalapa, Veracruz, expedido el presente a los
cinco días del mes de noviembre del año dos mil doce.

El notario público número nueve, licenciado Arturo
Hernández Reynante, Xalapa, Ver.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4803

LICENCIADA NOHEMÍ RAMÍREZ FERNÁNDEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 4.—ORIZABA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Para efectos de lo dispuesto por el artículo 678 del Códi-
go de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber que las
señoras Irma Genoveva Ávila Ramírez y Ana María Ávila
Ramírez solicitaron mi intervención para la tramitación
extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de su se-
ñora madre María Agustina Consuelo Ramírez Hernández, pa-
rentesco que acreditaron con las copias certificadas de sus
actas de nacimiento.

Lo anterior consta en el instrumento público número 5,237
otorgado y firmado el 8 de noviembre de 2012 ante mi fe.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial del estado y en
el diario El Mundo de circulación en esta ciudad por dos ve-
ces de diez en diez días; expido el presente en Orizaba, estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 8 de noviembre de
2012.

La titular de la Notaría Pública número Cuatro de la deci-
moquinta demarcación notarial del estado, licenciada Nohemí
Ramírez Fernández.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4804

LICENCIADO ERIK MADRAZO LARA.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 7.—COATZACOALCOS, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Mediante instrumento público número veintidós mil dos-
cientos cuarenta y tres de fecha cuatro de julio de dos mil
doce, otorgado ante la fe del suscrito notario público, se hizo
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constar la comparecencia de los señores Héctor Fernando Silva
Navarro, Rafael Silva Navarro, Consuelo Olivia Silva Navarro
y Paula Sánchez Navarro, solicitando la tramitación de inicio
de la sucesión intestamentaria a bienes de su madre señora
Minerva Navarro Tadeo, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo seiscientos setenta y ocho del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.

Publíquese un extracto del presente, por dos veces con in-
tervalo de diez días en la Gaceta Oficial del estado y en el
periódico de mayor circulación de esta ciudad.

Coatzacoalcos, Ver., a 4 de julio de 2012

El notario público número siete, licenciado Erik Madrazo
Lara.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4806

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—PAPANTLA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Felisa Rosas Hernández, mediante expediente número
317/2012, del índice de este Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de este distrito judicial, denuncia la sucesión
intestamentaria a bienes de la finada Jovita Candanedo
Candanedo, vecina que fue de Coyutla, Veracruz, quien falle-
ciera el día 5 de junio de 1993, por lo que se notifica por este
medio a las personas que se crean con igual o mejor derecho a
heredar del finado antes citado para que dentro del término de
treinta días comparezca ante el juzgado antes citado, a deducir
los derechos hereditarios que pudieran corresponderle en la
presente sucesión, justificando su entroncamiento con el de
cujus, lo anterior con fundamento en los artículos 606 y 612
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. Notifica-
ción que surtirá sus efectos al siguiente día de su publicación.

Y para su publicación por dos veces de diez en diez días, en
la Gaceta Oficial del estado y el periódico La Opinión de la
ciudad de Poza Rica, Veracruz; se expide el presente edicto en
la ciudad de Papantla, Veracruz, a los veinte días del mes de
noviembre del año dos mil doce.

La secretaria de Acuerdos interina del juzgado, licenciada
Luz María Sedano Guzmán.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4810

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—POZA RICA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

En las diligencias de jurisdicción voluntaria número
1694/2012/I, del índice del Juzgado Cuarto de Primera Ins-
tancia de este distrito judicial, promovidas por Melitón Aguilar
Orellán, por propio derecho, para el efecto de acreditar que
por el transcurso del tiempo ha operado en su favor la pres-
cripción positiva respecto del bien inmueble consistente en
fracción de terreno, ubicado en la calle sin nombre, sin núme-
ro en la Barra de Cazones en el municipio de Cazones de
Herrera, Veracruz, con una superficie de doscientos treinta y
nueve punto dieciocho metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: Al norte en diez metros y colinda con
Guadalupe Dámazo Muñoz; al sur en cuatro punto sesenta
metros y colinda con Adalberto Peralta Zúñiga; al este en dos
tramos, el primero en veintisiete punto sesenta metros y el
segundo en siete punto ochenta y ocho metros, colinda con la
zona federal; y al oeste en treinta y cuatro punto sesenta me-
tros y colinda con calle sin nombre, que se ubica en la Barra
de Cazones en el municipio de Cazones de Herrera, Veracruz.

C. secretario de Estudio y Cuenta habilitado de Acuerdos
del juzgado, licenciado Emilio Gregorio Antonio.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4811

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—POZA RICA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

En el expediente número 1693/2012/VIII, del índice del
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de este distrito judicial,
el ciudadano Melitón Aguilar Orellán promueve en vía de ju-
risdicción voluntaria, diligencias de información testimonial
ad perpétuam, a fin de acreditar que por el transcurso del tiempo
y demás requisitos legales se ha convertido en propietario de
un predio rústico, ubicado en calle sin nombre, sin número en
la Barra de Cazones en el municipio de Cazones de Herrera,
Veracruz, el cual cuenta con una superficie de doscientos trein-
ta y ocho punto diecinueve metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al norte en ocho punto noventa
metros con Guadalupe Dámazo Muñoz; al sur en cuatro punto
noventa metros colinda con Adalberto Peralta Zúñiga; al este
en treinta y cinco metros con calle sin nombre; al oeste en
treinta y cinco metros con Melitón Aguilar Orellán. Lo que se
hace del conocimiento general.
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A t e n t a m e n t e

Poza Rica de Hidalgo, Ver., noviembre 21 de 2012

El secretario del juzgado, licenciado Antonio Sobrevilla
Castillo.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4812

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—MISANTLA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Brígida Parras Jiménez, con el carácter de sobrina denun-
cia ante este juzgado, juicio intestamentario a bienes de Celestino
Parras Pérez, vecino que fue del municipio de Juchique de Ferrer,
Veracruz, quien falleció el día cinco de agosto del año dos mil
doce, quedando registrado bajo el número 430/2012/I, del índice
de este juzgado, haciéndose del conocimiento a personas que
se crean con igual o mejor derecho comparezcan a la presente
sucesión a deducir sus posibles derechos hereditarios, exhi-
biendo para tal efecto los documentos que estimen pertinentes
y que acrediten la relación con el autor de la herencia, contados
a partir del siguiente al de la última publicación del edicto.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y periódico Gráfico de Xalapa,
mismos que se editan en la capital del estado. Expido el pre-
sente en la ciudad de Misantla, Veracruz, a seis de diciembre
del año dos mil doce.

El secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia,
licenciado Vicente Martínez Romero.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4813

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—XALAPA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Ante este juzgado se radicó el expediente número
1115/2012/IV. Diligencias de jurisdicción voluntaria de cam-
bio de nombre, promovidas por CRISPIN VIVEROS
DOMINGUEZ, a fin de cambiarse dicho nombre por el de
MARCOS CRISPIN VIVEROS DOMINGUEZ, con el cual es
conocido. Lo que se hace del conocimiento en general.

A t e n t a m e n t e

Xalapa, Ver., a 23 de noviembre 2012

La secretaria de Acuerdos, licenciada Elizabeth Ramírez
Salazar.—Rúbrica.

Publíquese por tres veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado, periódico Diario de Xalapa y tabla de avisos
del juzgado.

Diciembre 17—18—19 4815

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—JALACINGO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

MARIO FLORES promovió diligencias 1048/2012/III, del
índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia de Jalacingo,
Veracruz, para cambio de nombre de MARIO FLORES, con
que fue registrado, por el de MARIO FLORES RAMÍREZ, con
que es conocido. Publicaciones ordenadas el tres de diciem-
bre de dos mil doce, para caso de oposición, lo hagan valer
dentro de quince días ante este juzgado.

 Y para publicación por tres veces consecutivas en Gaceta
Oficial del estado y periódico Diario de Xalapa. Dado en
Jalacingo, Veracruz, a los cinco días de diciembre de dos mil
doce.

El secretario habilitado del juzgado, licenciado Onofre
García Salomé.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4816

LICENCIADO JORGE TIBURCIO DOMÍNGUEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 38.—BOCA DEL RÍO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

María de Lourdes Rodríguez García, solicitó mi interven-
ción para llevar a cabo el procedimiento intestamentario, en la
sucesión del patrimonio del cual era titular en vida Marcelino
Valdés Martínez, (quien durante el transcurso de su vida se
ostentó en diversos documentos públicos y privados con el
nombre Marcelino Valdez Martínez), justificando con docu-
mentos auténticos, su matrimonio con el finado.



Lunes 17 de diciembre de 2012 GACETA OFICIAL Página 17

Doy a conocer lo anterior, por medio de dos publicaciones
que serán hechas de diez en diez días en la Gaceta Oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación.

Extiendo el presente en fecha 4 de diciembre de 2012

Jorge Tiburcio Domínguez, titular de la Notaría número
Treinta y Ocho de la décimo séptima demarcación.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4818

LICENCIADA MARÍA LUCÍA COLLADO NÚÑEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 7.—PAPANTLA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por escritura pública 8998 de 26 noviembre 2012, otorgada
ante mí, en la sucesión intestamentaria de Luis Jesús Bello
García, a Reyna Merary Rangel Ávila, cónyuge supérstite, se le
reconocieron sus gananciales, y a los hijos Edgar Ernesto,
Samantha y Luis Alberto, de apellidos, Bello Rangel, se les
reconocieron sus derechos hereditarios representados por
Reyna Merary Rangel Ávila; designaron albacea a Reyna
Merary Rangel Ávila, quien aceptó el cargo conferido y pro-
testó su fiel desempeño, manifestando que procederá a formar
el inventario de los bienes que integran el acervo de la presente
sucesión.

Con fundamento artículo 678 Código de Procedimientos
Civiles del Estado, para su publicación por dos veces de diez
en diez días, en la Gaceta Oficial del estado y en La Opinión.

A t e n t a m e n t e

Papantla de Olarte, Ver., a 27 de noviembre de 2012

Licenciada María Lucía Collado Núñez, notaria pública
número siete.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4819

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—PÁNUCO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Rosa Mirtha López Alvarado promueve información testi-
monial ad perpétuam, expediente civil 734/2012-IV, sobre in-
formación testimonial ad perpétuam, para acreditar la pose-
sión del derecho real, del terreno ubicado en la congregación

del Pueblito, municipio de El Higo, Veracruz, con superficie de
19-26-40 hectáreas, colindando: Al norte con ejido Tanjuco; al
sur con propiedad de Luis Reynaud; al oriente con ejido Tanjuco;
y al poniente con el lote 10.

Lo que se hace conocimiento para caso existir oposicio-
nes, comparezcan por escrito al juicio civil 734/12-IV.

Publicaciones dos veces consecutivas Gaceta Oficial del
estado, periódico El Sol de Tampico y lugares públicos de
costumbre.

Dado en Pánuco, Veracruz, a los siete días del mes de no-
viembre de dos mil doce. Doy fe.

Secretario habilitado Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia, licenciado Diego Velázquez Rodríguez.—Rúbrica.

Diciembre 17—18 4820

LICENCIADO ISIDRO CORNELIO PÉREZ.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 14.—XALAPA, VER.—ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

Los señores Enrique Muñoz Serrano, Paulina Muñoz Se-
rrano, Faustino Muñoz Serrano, Julio Muñoz Serrano, Natalia
Muñoz Serrano y Edmundo Muñoz Serrano, todos como here-
deros y el último en mención además como albacea, mediante
instrumento público número 39,961, de fecha 26 de noviem-
bre de 2012, solicitaron en esta notaría a mi cargo, con domi-
cilio en la calle José María Mata, número 8, colonia Centro
de esta ciudad de Xalapa-Enríquez, estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, el inicio de la tramitación extrajudicial de la
sucesión testamentaria, a bienes de la finada Carolina Serrano
Córdoba, quien falleció en esta ciudad, el día 29 de enero de
2009. Asimismo el señor Edmundo Muñoz Serrano, en este
acto aceptó y protestó su fiel y leal desempeño al cargo de
albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la de cujus,
manifestando que procederá a formular el inventario y avalúo
de los bienes que conforman el acervo hereditario.

Lo que se hace del conocimiento en general, para ser publi-
cado por dos veces consecutivas de diez en diez días.

A t e n t a m e n t e

Xalapa-Enríquez, Ver., 26 de noviembre de 2012

Licenciado Isidro Cornelio Pérez, titular de la Notaría
número Catorce, Xalapa, Ver.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4821
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PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO MENOR.—TUXPAN, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Al público.

En expediente número 373/2012/I, la señora GUSTAVO
SAN ROMAN REYES, solicita autorización judicial para cam-
biarse el nombre con el cual promueve y fue asentado su naci-
miento ante el oficial del Registro Civil de Álamo, Temapache,
Veracruz y seguir usando el nombre de GUSTAVA REYES SAN
ROMAN, en todos sus asuntos públicos y privados de su vida.

Publicación: Tres veces consecutivas en Gaceta Oficial
del estado y periódico La Opinión de Poza Rica, Veracruz.

A t e n t a m e n t e

Tuxpan de R. Cano, Ver., noviembre 22 de 2012

La secretaria del Juzgado Mixto Menor, licenciada Delfina
Isabel Hernández Luna.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4822

LICENCIADO FÉLIX RICARDO PICHARDO FERNÁNDEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 1.—PAPANTLA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Blanca Dalila Serrano Vera solicita tramitar intestado de
Pablo César de Jesús Nájera Ruiseñor, en esta notaría, ubicada
en Aquiles Serdán número 408, Plaza Rey, local F, colonia Cen-
tro. Lo que doy a conocer en dos publicaciones de diez en diez
días. Papantla de Olarte, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 1 de
diciembre de 2012.

Licenciado Félix Ricardo Pichardo Fernández, titular de la
Notaría número Uno de la octava demarcación notarial.—
Rúbrica.

Diciembre 17—26 4822-Bis

LICENCIADO EDUARDO CÁRDENAS MORALES

NOTARÍA PÚBLICA NO. 3.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Hago saber que por instrumento público número doce mil
seiscientos noventa y cuatro, de fecha cinco de diciembre,
otorgado ante la fe del suscrito notario, los señores María
Antonieta, María Teresa de Jesús, Marco Antonio y María de
Lourdes de apellidos Reyes Morlet, aceptaron la herencia y la
señora María del Pilar Lucila Hernández López, el cargo de
albacea manifestando que procederán a formular el inventario
de los bienes hereditarios en la sucesión testamentaria a bie-
nes del señor Antonio Reyes López.

Y para su publicación por dos veces de diez en diez días en
la Gaceta Oficial del estado y otro periódico de mayor circu-
lación, lo expido en Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave,
el cinco de diciembre del año dos mil doce.

Licenciado Eduardo Cárdenas Morales, notario público
número tres, Orizaba, Ver.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4824

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—XALAPA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Por medio del presente, se hace saber a quien crea tener
derecho a heredar, que fue radicada la intestamentaria a bienes
del finado Ramón Guevara Ortiz, vecino que fue de esta ciu-
dad, se les notifica a fin de que comparezcan a deducir sus
derechos hereditarios dentro del término de treinta días hábi-
les, en los autos del expediente número 1431/12/V.

Publicaciones dos veces de diez en diez días, en la Gaceta
Oficial del estado, Diario de Xalapa, Presidencia Municipal,
oficina de Hacienda del Estado, tabla de avisos de este juzga-
do, presidente municipal y juez municipal de Xico, Veracruz,
Presidencia Municipal, Hacienda del Estado, y Juzgado
Segundo de Primera Instancia de Coatepec, Veracruz.

A t e n t a m e n t e

Xalapa, Ver., a 28 de septiembre de 2012

La secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia,
licenciada María Guadalupe Acevedo Zagade.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 4825
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PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DE 1ª INSTANCIA.—TANTOYUCA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Cándida Hernández García promueve diligencias de juris-
dicción voluntaria, sobre información testimonial
ad perpétuam, expediente civil número 272/2012-III, para acre-
ditar la posesión y dominio de un inmueble urbano ubicado en
la calle Plan de Ayala, colonia Benito Juárez de Tempoal,
Veracruz, con una superficie de 729.34 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes:

Norte en 33.23 metros; y al este en 22.38 metros con
Osvaldo García Arenas; al sur en 23.25 metros con calle Plan
de Ayala; y al oeste en 31.15 metros con calle Veracruz.

Publíquese por tres veces consecutivas en cumplimiento
al artículo 2956 fracción IV del Código Civil se ordena la
publicación por tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial
del estado y el periódico La Opinión que se edita en la ciudad
de Poza Rica, Veracruz y lugares públicos de costumbre de esta
ciudad de Tantoyuca y Tempoal, Veracruz.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección.

Tantoyuca, Ver., a 12 de septiembre de 2012.

La secretaria de Acuerdos, licenciada María Estela
Bustamante Rojas.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4826

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º MENOR.—VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

En el expediente número 1457/2012/Mesa 4; PAULINA
REYES promueve diligencias de cambio de nombre por el
de PAULINA GUTIÉRREZ REYES, mediante autorización
judicial.

Publíquese por tres veces consecutivas en la Gaceta
Oficial del estado y periódico El Dictamen.

H. Veracruz, Ver., noviembre 8 de 2012

Secretaria, licenciada María de los Ángeles Amayo
González.—Rúbrica.

Diciembre 17—18—19 4827

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º MENOR.—XALAPA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

MARIA AURORA SANCHEZ promueve diligencias de
cambio de nombre a efecto de que por resolución judicial se
le autorice cambiarse dicho nombre por el de AURORA
VELASQUEZ SÁNCHEZ con el que es ampliamente conoci-
da en sus asuntos públicos y privados.

Expediente 968/2012/II.

A t e n t a m e n t e

Xalapa-Enríquez, Ver., a 7 de diciembre de 2012

Secretaria de Acuerdos, licenciada Luz María Gómez
Hernández.—Rúbrica.

Publíquese por tres veces consecutivas en el Diario de
Xalapa de esta ciudad, Gaceta Oficial del estado y tabla de
avisos de este juzgado.

Diciembre 17—18—19 4828

LICENCIADO ALBERTO GALLAND MARQUÉS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 10.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 675 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber:
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Que el señor Miguel Toledo Matus o Miguel Matus Toledo,
solicitó la intervención del suscrito para la tramitación
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes de la seño-
ra Edith Cueto Peto o Edith Cueto Peto de Toledo, exhibiendo
el acta de defunción y testimonio del testamento otorgado,
reconociendo sus derechos y aceptando el cargo de albacea,
agregando que procederá a formular los inventarios y avalúos
de la sucesión.

Lo anterior consta en instrumento número 17,964, libro
289 otorgado el día de hoy, en esta notaría a mi cargo.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial del estado y
periódico El Mundo que se edita en esta ciudad, por dos veces
de diez en diez días, expido el presente en Orizaba, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a seis de noviembre del año dos mil
doce.

Licenciado Alberto Galland Marqués, titular de la Notaría
Pública número Diez, décimo quinta demarcación notarial.—
Rúbrica.

Diciembre 17—26 265-E

LICENCIADO ALBERTO GALLAND MARQUÉS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 10.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 678 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber:

Que el señor Miguel Ángel Casillas Fuentes de María, por
su propio derecho y en su carácter de apoderado del señor
Benjamín Arturo Casillas Fuentes de María, solicitaron la in-
tervención del suscrito para la tramitación de la sucesión
intestamentaria a bienes de la señora: Gloria Imelda Fuentes
de María Fuentes o Gloria Fuentes de María y Fuentes o Glo-
ria Fuentes de María de Casillas.

Lo anterior consta en instrumento número 18,006, libro
290 otorgado y firmado el 27 de noviembre del año 2012, en
la notaría a mi cargo.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial del estado y
periódico El Mundo que se edita en esta ciudad, por dos veces
de diez en diez días, expido el presente en Orizaba, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a veintisiete de noviembre del año dos
mil doce.

Licenciado Alberto Galland Marqués, titular de la Notaría
Pública número Diez de la décimo quinta demarcación nota-
rial.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 266-E

LICENCIADO ALBERTO GALLAND MARQUÉS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 10.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 678 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber:

Que los señores Rita Gil Reyes, Román Elías Oficial Gil,
Iván Luciano Oficial Gil y María de los Ángeles Oficial Gil,
solicitaron la intervención del suscrito para la tramitación de
la sucesión intestamentaria a bienes del señor Alfonso Elías
Oficial Tiza.

Lo anterior consta en instrumento número 17,950, libro
289 otorgado y firmado el 25 de octubre del año 2012, en la
notaría a mi cargo.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial del estado y
periódico El Mundo que se edita en esta ciudad, por dos veces
de diez en diez días, expido el presente en Orizaba, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a veinticinco de octubre del año dos
mil doce.

Licenciado Alberto Galland Marqués, titular de la Notaría
Pública número Diez de la décimo quinta demarcación nota-
rial.—Rúbrica.

Diciembre 17—26 267-E
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